
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN
EN CASO DE ABUSOS Y AGRESIONES

SEXUALES
DE LA PROVINCIA A MENORES DE EDAD Y

ADULTOS VULNERABLES.



Franciscanos TORProvincia Española de la
Inmaculada Concepción



INTRODUCCIÓN 

Nuestro Instituto adopta
una política destinada a
comportamientos
violentos tales como el
maltrato físico, psicológico
o emocional, los castigos
físicos, humillantes o
denigrantes, el descuido o
trato negligente o las
amenazas, injurias y
calumnias. Esta política
abarca:

La Provincia Española de la Tercera
Orden Regular de San Francisco,

con el presente documento, tiene
como objeto la prevención y

protección frente a abusos sexuales. 

la
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democrática 

solución
la 
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de

conflictos 

el derecho
a igual

protección
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TERMINOLOGÍA

 “abuso” 

Todos los delitos contra la libertad e indemnidad
sexual: abusos, agresiones, acoso, exhibicionismo,
provocación, etc. 
Se encuadra dentro de la categoría más amplia de la
violencia sexual.
Al mismo tiempo debe ser considerado como un tipo
de maltrato.

“menor”. Niños, niñas y adolescentes. 

“persona
vulnerable” 

cualquier persona en estado de enfermedad,
de deficiencia física o psicológica. 

 “víctima” 

- Menor de 18 años que haya sufrido algunas de las
situaciones descritas. 
- Adolescentes -16 o 17 años- que consienten relaciones
sexuales con adultos siempre que exista prevalencia
del adulto en alguno de estos tres ámbitos:
capacidad (adolescentes con algún tipo de
discapacidad), 
poder (posición de poder del adulto), 
intermediación de contrapartida atractiva para la
víctima (dinero, regalos, atención especial, afecto, etc.). 

“victimario”. El religioso o personal contratado que abusa o agrede. 



Esta política atiende
todos los ámbitos de

misión y trabajo de
las entidades de la

Provincia, desde los
religiosos,

profesorado, personal
laboral, catequistas,

voluntariado, etc.

La Provincia, siguiendo las pautas que establece este
protocolo, sino también la Prevención y la creación
de lugares Seguros, para lo cual aplicará lo siguiente:

Exigir a todas las personas que realicen o
pretendan acceder a realizar cualquier tipo de
trabajo o actividad en los centros dependientes de
la Provincia:



a los menores y adultos vulnerables
estableciendo:
- criterios de selección y de formación.
 - un código de conducta.
- buenas prácticas que fomenten el buen
trato
- la cultura de respeto y de protección y la
creación de espacios seguros.

ORIENTACIONES -Objetivos

1º. Prevenir 
el 

abuso 
sexual 

2º. Protocolizar
el modo de
actuación

empezando por la detección, 
como por la denuncia, 
procurando que la intervención sea
inmediata, 
ajustada a las leyes civiles y canónicas, 
y tratando de forma individualizada.

3º. Reparar 
el daño

causado.

 en su rehabilitación y evitar que
esté en contacto con menores.

4. Trabajar con 
el victimario



3. CRITERIOS DE CONCIENCIACIÓN DE LAS
INSTITUCIONES PROVINCIALES

Cualquier hecho que pueda constituir un abuso sexual no debe
silenciarse, encubrirse ni subestimarse en ningún caso.
Quien haya observado o conocido indicios, o recibido una denuncia, tanto de
hechos actuales como pasados, por presuntos abusos sexuales a un menor
de edad lo comunicará lo antes posible (antes de 24 horas).



El ministro Provincial, asistido por la Comisión de Protección de Abusos,
acordará -en cada caso- lo establecido para dichos supuestos de
conformidad con la legislación del país en que se haya cometido el abuso
sexual.

Todos deberán
guardar absoluta
confidencialidad

En el caso de menores en un colegio, avisar a la Fiscalía de
Menores. Allí nos dicen los pasos a seguir: denunciar en policía,
etc.

Se aconsejará al acusado que disponga de la debida asistencia jurídica,
canónica y civil, si procede. Por seguridad y respeto, no debe revelarse la
identidad ni de la víctima ni del acusado. 

Durante el trámite, se ha de procurar:
- Garantizar el interés del menor.
- Trabajar para la curación de cada persona involucrada;
- Recopilar el testimonio de la víctima sin demora;
- Ilustrar a la víctima cuáles son sus derechos ;
- Informar a la víctima, si así lo solicita, del procedimiento;
- Alentar a la víctima a recurrir a consultores civiles y canónicos;
- Preservar a la víctima y su familia de cualquier intimidación o represalia;
- Proteger la imagen y la esfera privada, así como la confidencialidad de
los datos personales de la parte perjudicada.

La
presunción

de inocencia
ha de estar
garantizada



COMISIÓN
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Certificación
negativa del 

Registro Central 
de Delitos
Sexuales.

Conocimiento de
unas Normas
específicas para
una cultura de la
Prevención y el
Buen trato.

La firma de un
Documento de

Responsabilidad
Civil.



POLÍTICA
PROVINCIAL

PrevenciónReparación


